
 

 

 

 

 

Radicación n. º 11001-02-03-000-2020-01443-00 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

1. Vistas las diligencias al Despacho, se observa que la Honorable 

Magistrada siguiente en turno se pronunció respecto del recurso de 

“reposición” instaurado por el apoderado judicial de las señoras Raquel 

Stella y Yolanda Gallo Hernández, demandantes dentro del trámite de 

revisión de la referencia, decidiendo “NO REPONER el auto del 23 de 

junio del cursante, por medio del que se declaró improcedente el 

mecanismo de súplica instaurado frente al auto de 12 de mayo de 2021, 

mediante el cual, el Magistrado Ponente negó la solicitud de ‘control de 

legalidad, consagrado por el Art. 132 del CGP’, dentro del trámite del 

recurso extraordinario de revisión de la referencia”. 

 

2. En consecuencia, al quedar en firme la providencia que 

desestimó el “control de legalidad” formulado, archívese la actuación. 

Como el expediente se conformó por medio digital, innecesaria resulta 

la orden para la devolución de los anexos. 

 

Notifíquese,  

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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